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Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – 

Sección Segunda – Subsección “D”, Magistrado Ponente Israel Soler Pedroza, en providencia 

del 25 de agosto de 2020, a través de la cual revocó la sentencia de tutela proferida por este 

Juzgado el 14 de mayo de 2020, donde se declaró improcedente la tutela en curso y, en su 

lugar, decidió, entre otros asuntos, tutelar los derechos fundamentales al agua, a la vida, a la 

salud y a la dignidad humana de los aquí accionantes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ                                         

                                                                                                                                                   
JGR      
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REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA N° 11001-33-35-010-2020-00067-00 

DEMANDANTES: EVELIO ACOSTA FORERO, NUBIA STELLA FRANCO ORJUELA, 

MARÍA DIONISIA ROA DÍAZ, ALFONSO ROA y JHON FREDY 

ORJUELA OSORIO 

DEMANDADOS: MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA 

MUNICIPIO DE ANOLAIMA – CUNDINAMARCA 

ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO DE LAS VEREDAS 

LA ESMERALDA, MONTELARGO, SAN JERÓNIMO, MILAN Y 
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